
MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 381.202I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 21 de julio de 2021

vtsTos:

- La Ficha Técn¡ca d€nominada "MANTENIiIIENTo DEL AREA VERDE y ARBoLES EN BERMAS DE LA Av.
REPúBLlcA DEL PERtl, uRB. sEMtRURAL pAcHAcurEc, DtsiRlro óe óenno cor-oRAoo -aREeutpA - ¡neou¡p¡";
carta No 001-cAcHc-2021; lnforme N' o3o-2021-JMAV€éU¡v-Csc¡-¡¡occ; tnfome N.315-2021-SGMAV_GSCA_MOCC;
Informe Legal No 038-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No 270-2021-GSCA-MDCC, Informe No 313-2021-MDCC/GppR;
Informe Legal No 146-2021-SGAWGAJ-MDCC; provetdo No 470-2021_GAJ-MDCC: v.

CONSIDERANDO:

Que, de confo¡midad con elArf 194o de la Const¡lución Política del Estado, "Las Munic¡patidades provinc¡ales y Distritatesson los Órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla potttica, económica y admin¡saativaá; to;;a;nto; oá s, 
"áíp"ten"i"";autonom¡a que segÚn el Art. ll del Título Preliminar de ¡a Nueva Ley orgáni; de Municipatioaoes - Ley Ñ" zzgzi-r"á¡"" en l"facultad de ejerc€r actos de gobierno, adm¡nistrativos y d€ administrat¡On]ón iuj""iOn 

"t 
ordenamiento iurld¡co:

Que' de conformidad con el artfculo lv del T¡tulo P¡el¡minar do la Ley No 27972 "Ley orgánica de Munic¡palidades", los

i:A::, ,:fl:::,lfi.1j,"ll!-",1"^ 
I if: l:t promueven ra adecuada prestación dá roiservicüi puui"á" r"üi"-. v 

"¡

, . 
Que'. mediante Decreto supremo N' 008-2o2GsA y 9us prórrogas, se dsclaró la Emergencia sanitaria a nivel nac¡onalpor la existencia del COV|O.19 y se dictaron medidas de prevsnc¡ón y co;trol para evitar ta propagación del m¡smo; asi tamb¡én,con Decreto supremo No 044-2020-PcM y sus prórmgas, se decla,o!t estaoó ae emergeni,.i¡'"iio""i i l¡rpr.o 

"iá'Llam¡ento:::i"l *,]911:l:.!::"rentena),.por las graves circunstáncias que afectan ta v¡da oe la r.¡ac¡ón a consecuenc¡a det brote det covtD-
]-t; jil,3l?ll Tll"I"_:l.pj:-*lq!: b R".púbr¡ca ha draadb.er Deireto oe ursencia i.¡o o7o_202ó, D;;;;io ü ü,s;;;" p"r." r"económ¡ca y at€nc¡ón de ra pobración a tr¡vés de ra invers¡ón púbrii" y gasto co"¡ente, anüi;'É;;rñ;i¿'!;ffi;;produc¡da por el COVID-19":

Que, el numeral 40 3 del árilculo 40" de la D¡roctiva N'oo1-2019.EFl63.ol, Direc{iva c€neral det sistema Nac¡onat deProgramación Mult¡anual y Gest¡ón do Inversion€s, establece que correspono- a tas entidades progra.ar, ej"cuiai y supárrisa,. las
*1":q:9:: T:9¡:.1t" b: 

"y+: se saranriza ts-operac¡ón y manteniriiiemó oe ros aaivos ieniá¿oi'ólia 
"ieculon 

¿e ras
lue.ts'ol9:t por otro lado, la Trigésima Tercrra_D¡spos¡ción complEmontaria Final do la Ley-N" 31084, t-ey ae Éresupuesto oetsedor Público para el año f¡sc€l 202'l señala "Auto;fzase a tos iooiemos regionates y gobiernos tocaüs. para ut¡liial nasta unve¡nte por c¡ento (20%) de los recuBos provcn¡entes del canon, s--obrecanon fregalía ririñera, así como de los saldos de batancegenerados por d¡chos conceptos, para Eet dest¡nado a acciones de manteñ¡múnto de infraestructura'; asimismo, a tiaves oelDec¡eto supremo N' 103-202sEF, en su adfculo l" se apruoba estaolecer cisfosiciones reglamentarias para tair"ni¡ti"¡on o" lr"contratac¡ones de b¡enes' servic¡os y obJas que las enübades públicas reinicien como conlecuencra det Estaoo de EmergenciaNac¡onal a consecuencia del brote del covlD-i9, en concordan;ia con la reanudación de actividades €conómicas diipuesro por erDecreto Supremo No 080-2O20PCM:

Que' med¡ante Decrgto de Alcá¡día No o3-2020-MDCc del 28 de febrero de 2020, modiñcado por el Decreto de Atcatd¡a
No 010-2020-MDcc d€l 30 de septiembrede 2020, precisa que de acuerdo a t; Establecido en er negtárnenio-de ó¡'!ii,.""ion yFunciones.y en el Manual de Organizac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gérencra de Manten¡m¡ento de Areas Veroes es raresponsable de: 1 l La fomulac¡ón, evaluación y conformidad de los expedientes lécn¡cos o f¡chas de manten¡miento de camposdeportivos' pa¡ques' jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de intüeslructura que comprenda áreas verdes públicas a cargode la Municipalidad D¡skital de cer¡o colorado. l2 La ejecución, controt, y supJrvisión y recepc¡on y l¡qu¡¿aci¿n ¿i'tói expeotentestécnicos o fichas de manten¡m¡entos de campos_deportivos, parques, ¡ardines, bermas, ovatos, ptazss y todo tipo de ¡nfraesrrucluraque comprenda áreas verdes públicas a cargo d6 la Municipal¡dad D¡stritsl de cerro colorado;

Que, mediante la carta No oo1-c-AcHcro2l_del 17demayode2021,.e-Linge ero_agló1olo césarA. chávez cornejo,presenta la ficha técnica denominada "MANTENtMIENTo DEL AREÁ VERDE y¡RBóLES EN-BERMAS oE LA ¡V. ngpueL¡c¡
DEL PERÚ, uRB. sEftllRuRAL PAcHAcurEc, DtsrRtro DE cERRó coLoRaDo - AREeulpA - AREeutpA,, (en aderante"ficha técnica')' que comprsnde un presupuesto.de S/.34,116.10ltro¡nta y cuatro mit c¡€nto diec¡sóls con lO/j00 s;lee) con unplazo de ejecuc¡ón de 30 dias cal€ndarlo, bajo la modalidad de Ádmin¡siractón lndirocta (contrata); por su parte, con el lnforme
N" 030-2021JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC d¿l 9 de junio de 2021, el Evaluad;r Técnico de ta sub Gerencia de Manten¡miento deA'eas veroes' Ing Junior Max Acero Viera, otorga conformidad a la "f¡cha técnica' p.ec¡sando que la misma está confomo a |os

:":yl,"I1:TIiT9." *gún la normativa, y que cuenta con los "L¡neam¡entos de prevenc¡ón y controt frente a ta propagación del!uvru-rv en ra ejecucton de obras de construcctón':
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Qu€, a través del Informe N" 315-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 7 de julio de 2021, el Sub Gerente de Manten¡m¡ento

de Areas Verdes, Ing. Cristian Dlaz Chávez, indica que la 'ficha técnica'cumple con los presupuestos técnicos y requisitos fofmares,
por lo que oto.ga su aprobación respeclo a la misma y so¡¡cita su elevac¡ón para su aprobación mediante acto resolutivot por su
parte, mediante el Inlorme N" 313-2021-MDCC/GPPR de fecha 15 de julio de 2021, el Gerente de Planif¡cación P¡esupuesto y
Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, as¡gna disponibilidad presupuestal por la suma S/ 34,1'16.10 soles, los cuales
serán cargados en la acliv¡dad "Mantenimjento de Inlraestruclura Constru¡da" con fuente de financ¡amiento 5, rubro 18; por otro
lado, mediante lnforma Legal No 146-2021-SGALA/GAJ-MDCC del '19 de jul¡o dE 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Administrativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, em¡te opin¡ón legal favorable para la aprobac¡ón de ls "f¡cha técn¡ca"; de la misma
manera, a través del Prov€fdo No 470-2021-GAJ/MDCC del 19 dejulio de 2021, el Gerente de Asesorla Juríd¡ca, otorga confom¡dad
respecto del menc¡onado infome legal;

Oue, considerando los actuados y el otorgam¡ento de la D¡spon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la 'ficha técn¡ca' cusnta con informes técn¡cos favorables de las unidades orgán¡cas comp€tentes, así aomo de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo '1" de la Reso¡ución de la Contralorfa N' 195-88-CG, como requ¡sito indispensable para la
ejecuc¡ón de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprcnderá
básicamente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técn¡cas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡s¡s de
Costos Un¡tar¡os, Desagregado de Gastos G€nerales, Listado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldfa N'001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentGr la adminbtración y delegar func¡onca edmin¡strativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios: declarando en su
artículo primero. numeral 16, delegar al Gerent€ Mun¡cipal la atribuc¡ón d€ ?probar fchas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad gompetente", por lo que este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunciam¡ento r€specto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las considgraciones expuestas y a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades -
Ley No 27972, asi como el Reglam€nlo de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡c¡oalidad Distr¡talde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR IA F¡ChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "MANTENIfI¡IIENTO OEL AREA VERDE Y ÁRBOLES EN
BERMAS DE LA AV. REPÚBLICA DEL PERÚ. URA. SEMTRURAL PACHACUTEC. DISTRIIO OE CERRO GOLORAOO -

A - AREQUIPA", cuyo prcsupuesto total aEci€nde I la suma de S/ 34,116.10 (tralnta y cuatro mil ciento dioclaó13 con
'l0/100 solss), los cuales serán caeedos en la act¡vidad 'Mantenimiento de lnfraestruclura Construida" con fuente de financ¡amiento
5, rubro '18.

ART¡CULo SEGUNDO.- AUTORIZAR l. ejcq¡clón de la Flcha Técn¡c€ aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 34,116.10
(tre¡nta y cuatro mil clento diec¡aólr con l0r'l@ ¡olss), slrndo el pla¿o ds ejecución 30 días calondarlo, bajo la modal¡dad de
Admin¡stración Indirecta (contrata), de acu€rdo al siguiente detalle:

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a la C¡udad y Ambi€nte, y Sub Gerencia de
Manten¡miento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técn¡ca
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrativo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notificar y arch¡var la presente

resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologfas de la Inforñación, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Instituc¡onalde la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG/STRESE COfiIUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE,
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